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RQMLRO HfRRER\

«(Fiab>.
70-65 M.

RE5;OLLTIO.'V dt' 21 Jl' !II(.lf=(l ele NX5, c/!' la Di
rnúóll GeJlfral de la Prot!uc(Íúl1 A¡:raria. por fa qlle
Se concede la homologación trIa l'.Hruclllrade P'OI('('
dlm: marca «(Flut>,. modclo es '/3. lipO ('a~ina ('(In

dos puerlas. válida pora los' rracl',ró que Si; citan .....

RE5iOLL'C/O!\' de 1 de' llhril de /985. (i(" la J}irt.'C
, ciól) General de la Producclim ARwrill. por la qUi' se

nmccd(' la lJónlologadófl genérica ,le los rrtlc-lo/'c.l"
marca aFia/», modelo 70-65 M.

Trac10r homologad()

Marca
Modl'!tl

SoliCItada por ((Fiatagri España. Sociedad Anónlln'l». la h(l
mologaciónde los tractores que se cilan. y practicada la mlsrnd
mediante su en~yo reducido en la estación de mecánica agríwla.
de conformidad con lo dispuesto enla Orden de 14 de fehrero.de
1964, .

1 -Esta DirecclOn General hace pubhc~' su Resoluclon de
esla·mlsma fecha por la que se concede la homologacloB genen
ca a 105 tractores marca (,flat», modelo 70-65 M. CU)OS datos
homologados de potencia)' consumo figuran en el anexo.

2. La pOlencia de inscripción de dichos tractores ha sido es-
tablecida en 69 (sesenta y.nueve) CV. ". ..

3. A los efectos de su eqUipamiento con bastldor.o cahlOa
de prolC(;ción para OiSQ de vuelco~ los mencionados lractores
quedan clasificados -en el sl,Ibgn.po 6.2 del· anex.o de la Resolu
ción de esta Dirección GCfleral,;"publicada en el (IBoletin Oficial
del Estadol) de 22 de ene~o de 1981. .

Madrid. I de abril de 1985.-EI Director general. P. D .. el
Subdirector g.eneral de la Producción Vegetal. José Puerta Ro
mero,

A'EXO Ql'E SE CITA

12512

tImos. Sres. Subsccrctar\() de este"1lepartamenlO y Pn:siJ.enll.' del
. Instltufo NaCIonal de Reforma ~. Desarrollo·Agr'Hlt1

A solicitud de 4<Fiatagri España. Sociedad Anónima)).;y 'supe
rados ~o~ en~yos y veri.fi~iones especiflCados en ta O.rden de
este Mmlsteno de 27 de Julio de 1,979. . _

l. Esta Dirección General Concede la homologacion a la es~

lructura de protección: Marca (Frab). modelo es t 3.: tipo cahina
con dos puertas. válida para los tractort$: ' .

-Marca "Fial)). modelo 115-90. versión 2RM.
Marca ((Fial». modelo 115-90 DT. versiÓn 4RM.
2. El número de homologación asignarlo'a la ebtructura_~

EP l /8505.a (2).
3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas :<g!Hl el

código OCDE. método dinámico. por"la estac-ión de ensayos del
1. M. A. de Turín (Ilalia), y las verificaciones preceptivas. por la
Estadón de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las caracterislicas de la estruc
tura en cueslión o de aquellas deles tractores citados ~uein

11 uyesen en los ensayos. así como cualquier llmpliadón del ámbi
to de \alidez de la presente homologación para otros traclores.
sólo podrá realizarse c0';1 sujeción a lo preceptuado. al fespel:lo,
en la Orden mencionada.

Madrid. 21 de marzo de 1995.- El Director.gencraL P. D .. el
Subdirector general de la Producción VegetaL "José Puerta Ro
mero

quedan clasificadas de iluerés general en el grupo if) del artíl.:ulo
61 detllcha Ln.

Tt:ru'w,· Lás obras deberán lnll.:wr ...e antes de que t~rmincn
1i.)S trab<lJos de concentración parcelaria

Cu'lrto. -Por el Instituto Nacional de Reforma )- Desarrollo
AgrariO se dictarán las normas pertinentes p.\w la, mejor flpli.:a
ción de \:uanlo se dispone en la -presentc Ordcn.

L,) que comunico a VV. IL,parii su conocImiento
oportunos "; -; z-

. Dios guarde a .VV. 11. muchOs 8ño~
Madrid. ~4 de ahfil de~l-985.

ROMERO HERRERA

. ORDEN dR 14 de al>ril de 1985 por laque se aprue
ba el plan de mejoras Inri/oria/es.y obra!~ de C(WJeen
{ración par¡;e/aria ik .10 ~ona de Vi::malo (Burgos),

· limos. Sres.:' Por' Real Decreto de24 de julio de 1982 (<<80Ie
tín Oficial del ESLado» de 7 de septiembre) se declaró de utilidad
pública la concentración .parcel~na de la zona de Vizmalo (Bur-
gos). .

En cumplimiemo de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma. y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el Ins·
lituto Nacional de Reforma 'i Desarrollo Agrario her redactado y
somete a.ta aprob~iÓn de este Ministerio el Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de tazona de ~izmalo (Burgos). que se refiere
a las obras de red de caminos ,y red de desagües.

A .este plan ha prestado su confonnidad. en virtud de los lí.t
mit~s est~blecidos en el Real Decreto 3537/1981. de 29 de di
ciembre (<<Boletin OfICial <lel Esl8<k>. de5 d.·nlarro ele 1982). la
Comunidad Autónoma deCastilla·'YL<Ón.· -

Examinado el 'referido p1an.'este MiniSter1o'Cónsidera que las'
obras en él incluidas han sido debidamente c1as¡ficadas en Jos
grupos q'ue determina. el JlnícuhJ (ll.· de ,acuerdo con lo 6itableci·
do en el articulo 62 de la .Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973~ - .

· En su virtud,'.esteMinisterio se ha ..~rvido disponer:

Primero.-Sé aprueba. -el plan de mejoras territoriales y obras,
redaclado por -el Instituto Nacional de Refonna y Desarrol1o
Agrario. ,para la .zona de ,concentración parcel@ria d~ Vizmalo
(Burgos). declarada de utilidad pública por Real Decrelo de 24
de julio de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 7 de sepliem-
bre). ". .

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en e1 artículo 62 de
la Ley de Reforma)' Desarrotlo AgrariO-de 12 de enero de 1973,
se ~onsidera que las obras de red de camjno~ j' red de desagües

limos. Sres: SubseCretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma'y Desarrollo Agtario.

12510

el thstitulO Nacionál de RerormainOesarr-oHo Agrario ha redac
tado y som~le a la "8.pro~ación de este Ministerio el Plan de
Obras y Mejoras Terntonales (tercera fase) de la citada WIlU.
que se refiere a la construcción -de caminos rurales. obras de en
cauzamiento y COrrección de márgenes de cauea; públi..:os )
obras de repoblación foresJaL .

A este plan de Obras h~ prestado su conformidad con fecha
9 de abril de J985 la Consejería de Agricultura. Ganadería)
Montes de la Comunidad Autónoma de Castilla V León. en \"ír~

tud de lo establecido en el Real Decreto 3337,19KI.l!e 29 de di"
clembre. por el que se uanslierel;l competencias en materia -de
agricultura a dicha Comunidad Autónoma.-

Examinado dicho plan•. este Ministerio ~onsidera que IdS

obras en él incluidas han sido debidamente c1asificada~, segun
determma el anícuJo 61 de .la citada Ley de Reforma v Desarro
llo Agr¡uio y que, al mismo tiempo, dichas obras son convenien
tes pl:l.ra que x()b~ngande la ordenactón de" explotaciones los
mayores 'beneficios pafa 1a prodtteciónde· la20na y para los ~
agncultores y ganaderos ,afectados: .

En su Vi!.!':Ht'este Ministe~ se ·ha servido dlsponer .1251.1
f· ,Prime....,"'SeapfUl'ba e1'J'lan íleO~ y.Mejoras Territoriales'
t .(len;era .f¡t'Se) de ht zona de ordenaciÓn' de ex{'loWloones de Cué·
} lIar{SegOYia). redactado poT el Instituto Naaonal de Reforma}

Desarrollo Agrario._ ' "'.. ~

. "-liegundo.-De acuerooQln",1 articulo~ de.1a LQy de Refor- .
ma y Desarrollo Agrario ele 12 <le enero de 1913. se considera
que4as obras de -construcción de' caminos .rura.... los de encau
zamiento- y~Ó1\ de márgenes de cauces publicos y las de
repoblación forestal. incluidas en este Plan de obras :ttercera
fase). queden clasificadas como Obras de Interes General. en el
grupo a) del arlículO 61 de dicha Ley. por lo que serán totalmen
te subvencionadas.

Tercero.":"Los proyectos de las obras índuidas en esta fase del
.Plan. así como los pendientes.de las [ases '..nteri~res. deberán ser
aprobados en un plazo que. expira el 31 de diciembre de 1986.
"- Cuarto.-Por el Instituto Naciolldl de Reforma y Desarrollo
A~rario se diclarán las normas pertinentes para la mejor aplica·
cion de cuanto se dispone en la presente Orden. .

" "

· Lo que coml:lnico a VV. 11. panl su cunocimie-o,to y efectos
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 24 de abril de 1985.

t.
f
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ANEXO QLE SE crrA

RESOLUCION de JO de junio de 1985. de la Dim:
ción General de la ?foducción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesión del titulo de «Granja de
Sanidad Comprobada» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus prodlUtos a nivel nacional e interna+
cionaJa una explotación porcina.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal ~a

comunicación de la Consejeria de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucia, concediendo el titulo de «Granja de Sanidad
Comprobada» a la explotación porcina «MendozD, propiedad 'de
«Hijos de A. Molina. S. A.~, del municipio de Baeza, provincia de
Jaén; esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos ..
a nivd nacional e internacional. ' ~ -+

Lo Que se comu~i<:a a V. S.para su conOCimiento y efecto's.
Madrid, 10 de junio de 1985.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmcz.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal~

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

llESOLUClON de 11 de junio d. 198", de la Dir«
ción General de la Producción Agraria, por la que se
aprueba la lista de variedades comercia/es de pimiento
inscritas t'PI e./ Registro Prov;s;oñaJ de Variedades
Comerciales tk Plan/as.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento ai.. lo que se dispone en la
Orden de.? de abril de 1976 (dlo~tin Oficial del Estad"" de 13 de
mayo), por la Que se amplía el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas a nuevas es~ esta Dirección General
tiene a bien d~r:

Primero.-s. apruebo. la I.isla de Variedades Comemales de
Pimiento (.capsu:um Annuum L.)Io), con la inclusión· de las
variedades que figuran en el anejo a esta Resolución. . .

Segundo.-La Lista de Variedades Comen:iales de Pimientó a
que hace referencia el. número anterior. tendrá caráC\f:f provisional
con vigencia límite hasla la fecha de publicación de las listas de
Varie~ Comerciales. previstas en la 'Ley 11/1971. de 30 de.
mano. de Senúllasy Plantas de Vivero.,·y \egislación comp\ementa-
ria. _

Tercero.-Sí en virtud de un derecho anterior sobre la denomi~

nación de alguna variedad de las Que se.. incluyen. en la. Lista,
medianté la presente ResoluciÓft;.la libre utilitación de la 'denorn.i,
nación se viernafectadll por el mencionado derecho. se procedera
de oficio al cambio de la mencionada deftOltlinación varietal.· . .

12515

12516

TnKlM COIntlinaciOO Velocidad Ruido
de< de ilV'<I11U' milllimo

Milrca Modelo Versión cambio km h dBtA¡

John Deere 364O-S4 4RM· 1131.0 18.58 81.5

12514 RESOLUCION de 10 de junio de 1985, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por fa que se
dá publicidad a la concesión d~ título ck ((Granja de
Sanidad Comprobada» a lo! t[eetos sanitarios y de
comercio de SU!' producto$Ca n;W?1 n«;onal t! imema·
cional a etplotacione$ de ganado percino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de...la Dirección General de Producción e Industrias
Agro-Alimentarias de la Generalidad de Cataluña, concediendo el
titulo de ~Gninja de Sanidad Comprobada» a las explotacrones:
«La Uu~anesa». del municipio de Prats de Uusanes, propiedad de
SAT, número 1514. pro~incia de Bar<:elona, y ..oranja Tres
EstrenaD, propiedad de don Alfonso Vans Amadó, del municipio
de Caldas de Malavella; «Las Coma.... del municipio Joanetes: .EI
Taren"". del municipio de La Vall de Bianya. propiedad de don
Pedro Palomer Verdaguer Y«Can MarsaI». del municipio de Maia
de Montea!. todas de la pTovincia de Gerona; estA Dirección
General ha dispuesto la publicación de dicba concesión a los
efectos sanitaI'iM y de comercio de sus productos a nivel fW:ional
e internacional.

U> Que se comunica a V. S. para su' conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de junio de 1985.-El Director general. Julio Blanco

GÓmez.

[ipo ................... .. Cadenas.
'Ilumero bastidor o chasis 794321.
Fabricante . . . . . . . . . . .... ~(Fiat Tr<.l.ttori. S.p.A .•. Tuno

(Italia).
otor: Denominación ...... Fiat. modelo 8045.06.

Número , ......... 206-0100047.
ombustible empleado ...... Gas-oil. Densidad. 0.840. Nú-

mero de cetano, 50.
-

Potencia VeIocidW'-, COndicIODe$
do' (rpm) COOl>l,lmo atmOl>fcri<.;a

tractor espe-........ , cinco "d, Toma \g,'CV Tempe- Presión
r~= Motor d, hora) riltura lll'mHs>KV\ ...". "0

Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 rpm
de la toma de fuerza.'

atos observa
dos ••...... 63.9 2.199 540 183 47 709

atos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 68.7 2.199 540 - 15.5 760

1. , Ensayos com,/ement/ll'iln.

Prueba a la velocidad del motor - 2.500 'Pm--
designada como nomina! por et. fabncante
para trabajos a la barra. .

atos observa-
dos .......'. 66.1 2.500 614 188 17 709

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales' .. 71.0 2.500 614 '- 15.5 760

111. Observacione" El ensayo J está realizado a la velocidad del
motor ~2.1-99 revoluciones por miHuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza. '

12513 RESOLUCIONtk 1 tk abril tk 1985, tk la Direc-
dón Gennal tk la Producción Agreuia. por la qUE st
~l!~ede la homologación a /a estructura de protec-. c,on~ Marca .J.ohn Deere», modelo SG~2, tipo cabinll
con 1 puerta, válida para los tractores que se citan.

A solicitúd de «John lJcÓ,re Ibérica. Sociedad Anónima». y
;uperados los ensaJ.os:J venficaClOnes especIficados en la Orden
.le este MiniSterio de julio de 1979.

1. Esta Dirección General concede la homologación ~a la es--
[~ura de protección: M~t:C3 <doho Deere», modelo SO-2. ti~
_'abina con una fcue~ valida para los tractOl"e'S"~ Marca «Jo n
~,modelo 64Q.S4. venión 4RM. ' •

Los-ruidos máximos observados en el interior de la estructu-
~a. medidos a nivel de tos oKtos del conductor. han sido los que
~ 19uran en el anexo.' •

2. El número de homologaciÓD asignado a la estructura es
EP2/8506.a (1)/1.' . '

3. La~bas de resistencia y ruidos han sido realrzadas
,egún el c' ir OCDE. método estático, por la estación de en~
.ayos de la D. .G. Frankfurt (R; F.A,}. y la~ verificaciones pre-
_eptivas, por la estación de mecánica agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc-
ura en cuestión o de aquellas de los tractóres citados que ¡n-
luyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del ámbí.
o de validez de la presente homolo,acióo para otros tractores.
,ólo podrá realiza;rse coo¡sup;jón a o preceptuado, al respecto.
:0 la Orden menCionada:

Madrid. I de abril de 1985.-EI Director general. P. D.• el
'ubdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta R_o--
nero.
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